
OBJETIVOS 
 

Se pretende proporcionar a los alumnos los conocimientos básicos en materia de prevención de riesgos laborales que les 

permita participar de manera activa y más cualificada en las tareas de gestión de la prevención de riesgos laborales en sus 

empresas, tanto como “trabajadores designados” como en su representación de “delegados de prevención”. 

 

También a los trabajadores autónomos y a los empresarios de empresas de hasta 25 trabajadores que pretenden asumir por sus 

medios la prevención de riesgos en sus empresas. 

 

En este curso se desarrollarán los contenidos mínimos descritos en el apartado B) del Anexo IV del R.D. 39/1997, que son: 

 

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

II. Riesgos generales y su prevención. 

III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 

IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 

V. Primeros auxilios. 

 

completando la duración exigible del curso, de 30 horas, con la realización por los alumnos de un trabajo equivalente a 5 horas 

lectivas sobre un tema relacionado con la prevención de riesgos laborales que se indicará en cada edición del curso. 

 

- CURSO - 
 

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO 


